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8. INFORMACIÓN. 
 
8.1. ACUERDOS, RESOLUCIONES Y COMUNICACIONES DE LOS ÓRGANOS DE LA CÁMARA. 
 
CONCESIÓN A LA FUNDACIÓN BOTÍN DE LA MEDALLA DE RECONOCIMIENTO DEL PARLAMENTO DE 
CANTABRIA. [7L/8100-0011] 
 
Aprobación por el Pleno. 

PRESIDENCIA 
 
El Pleno del Parlamento de Cantabria, en su sesión del día 20 de diciembre de 2010, a propuesta de la Mesa de la 

Cámara y oída la Junta de Portavoces, ha acordado conceder a la Fundación Botín la Medalla de Reconocimiento del 
Parlamento de Cantabria, según el texto que se inserta a continuación. 

 
Lo que se hace público para general conocimiento, de conformidad con el artículo 102.1 del Reglamento de la 

Cámara. 
 

Santander, 22 de diciembre de 2009 

EL PRESIDENTE DEL 
PARLAMENTO DE CANTABRIA, 

 
Fdo.: Miguel Ángel Palacio García. 

 

[7L/8100-0011] 
 

"La Mesa del Parlamento de Cantabria, oída la Junta de Portavoces, de acuerdo con la normativa reguladora de la 
concesión de la Medalla de Reconocimiento del Parlamento de Cantabria y en consideración a los servicios que la 
Fundación Botín viene prestando a la Comunidad Autónoma, somete a la consideración del Pleno la siguiente Resolución:  

 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 
La Fundación Botín fue una iniciativa del matrimonio formado por D. Marcelino Botín Sanz de Sautuola y D.ª 

Carmen Yllera Camino para “paliar las necesidades y promover el desarrollo social” de Cantabria. Esos dos ejes de 
acción- paliar las necesidades y promover el desarrollo social- los ha mantenido inalterados esta Fundación a lo largo de 
sus casi 50 años de existencia, impulsando con ellos infinidad de programas de índole educativo, cultural y social; 
beneficiando así a Cantabria, a España y también a Iberoamérica mediante excelentes proyectos internacionales. 

 
Desde el año de su creación (1964), la Fundación Botín vinculó sus objetivos y estrategias a la salvaguarda del 

Patrimonio, mediante la digitalización, trascripción, restauración y catalogación de fondos documentales de primer nivel. 
 
Desde 2004 desarrolla en colaboración con el Gobierno de Cantabria el programa Educación Responsable en más 

de 100 centros educativos de la región apoyando el crecimiento físico, emocional, intelectual y social de niños y jóvenes. 
 
La apuesta por la mejora del proceso de transferencia tecnológica desde la investigación básica a la sociedad es 

una de sus principales estrategias, trabajando con algunos de los mejores grupos de investigación en biomedicina de 
España, poniendo medios y desarrollando programas que mejoran la formación de los expertos en transferencia 
tecnológica.  

 
Junto a una variada programación de conciertos y conferencias, el núcleo de su área cultural lo constituye su 

programa Arte centrado en investigación, formación y divulgación a través de exposiciones y concursos de composición 
musical que se han consolidado y adquirido un gran prestigio internacional. 

 
En el año 2005 quiso responder al reto del desarrollo rural a través de un modelo de crecimiento integral sostenible 

y su implementación en un territorio concreto de Cantabria: el valle del Nansa y Peñarrubia, mediante una metodología 
innovadora por su carácter transversal.  
 

Desde su creación y atendiendo a la misión fundacional diseñada por su fundadores, la Fundación Botín lleva a 
cabo su programa de Acción Social en Cantabria a través de otros instituciones que tienen responsabilidad en el trabajo 
directo con los colectivos más necesitados: La infancia, los inmigrantes, la atención a ancianos, la prevención de la 
drogodependencia y la integración de personas con discapacidad forma parte de sus objetivos.  
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Desarrolla un programa propio de inserción laboral de desempleados en instituciones del tercer sector con el 
objetivo de localizar talento y generar desarrollo y profesionalización 

 
La misión de su Observatorio de Tendencias profundiza en temas relevantes para el desarrollo de la sociedad y 

trata de definir las tendencias que están marcando los procesos de cambio de nuestro tiempo en los campos 
socioeconómico, político, de la educación, la administración de los recursos hídricos, la evolución de las ideas estéticas y 
sociales y los nuevos horizontes de la ciencia. 

 
Colabora con otras instituciones para impulsar iniciativas que tienen una especial trascendencia estratégica para 

Cantabria y en general para España: La Fundación Comillas, el Colegio del Mundo Unido, la Fundación Pro-CNIC, que 
impulsa el Centro Nacional de Investigaciones Cardiovasculares.  

 
Paliar las necesidades de Cantabria y promover su desarrollo social lo entendieron D.ª Carmen Yllera Camino y Don 

Marcelino Botín Sanz de Sautuola como un reto por la educación. 2.300 personas han disfrutado de las becas de la 
Fundación, cumpliéndose así el objetivo de mejorar la formación humana de los estudiantes, construir una educación de 
excelencia y apoyar el talento. 

 
Las ayudas a los hospitales de Cantabria que ha realizado la Fundación Botín ha beneficiado enormemente a los 

pacientes de la Comunidad y han contribuido a situar a Cantabria en el excelente nivel sanitario que disfruta. 
 
Desde su primera aportación en 1973 que consistió en un microscopio electrónico, pasando por la unidad de 

diagnóstico precoz del cáncer, la unidad de patología córnea o la resonancia magnética hasta los más recientes equipos 
de tomografía de emisión de positrones y ciclotrón, las ayudas de la Fundación Botín superan todos los calificativos de 
generosidad y oportunidad. 

 
En definitiva, su fidelidad a la estrategia fundacional de promover el desarrollo integral de nuestra sociedad ha 

contribuido a configurar lo que hoy es Cantabria: una comunidad moderna, culta, dinámica e ilustrada. 
 
En atención a todas estas consideraciones, el Pleno del Parlamento aprueba la siguiente Resolución: 
 
Conceder a la Fundación Botín la Medalla de Reconocimiento del Parlamento de Cantabria." 
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